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MINISTERIO DE INDUSTRIA MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de junio de 1973 por /.a que se crea
la Comisión Coordinadora de la Industria E!éctrica
y la Fabricante de Bienes de Equipo para la misma.

ORDEN de 20 de .septiembre de 1973 sobre fijación
del derecho. regitlador para la importación de pro
ductos sometidos .{l: este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artícu.lo cuarto
de la Orden ministerial de fecha· 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Ptimero.~Lacuantíadel derecho regulador para las impor~

taciones en la Península e islas Baleares oe los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos.
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Pesetas
100 Kg. netos

12_01 B-1
12.01 B~2

Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-4
Eií. 12.01 .B-g

15.07 A-2-a-2
Ex. 15.07 A~2-a-4

15.07 A ..2-a-S
15.07 A-2~a~7

15.07 A~2~b-2

Ex. is.07A-2-b-4
15.07 A~2-b-5

15.07 A-2-b-7
Ex. 15.07 C-4
Ex, 15.07 C-4

23.0-1.91
23.01B

Ex. 03.03 E ..5
Ex. 03.03 E-s
Ex; 03.03 B-s
Ex. 03.03 B-s

Eje 03.01 e
Ex. 03.01 C

07.05 E-1
07.05 B-2
07,05 B-3
lo_osE
10,07 A
10.07 B-2

Ex, 10,07 e

Pm·tida ;trancclaria Ptas, Tm. neta

Aceite crudo de ca.ca.huete
Aceite crudo de colza .. , ,
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de girasol " •.
Aceite refinado de cacahuete
Aceíle refinado de colza ".,,'
Aceite refinado de algmión ..
Aceite refinado de girasol.".
Aceite crudo de cartamo " .. ,.
Aceite refintido de cártamo...

AIiIt:entos para animales:

Semillas oleaginosas:

Semilla de algodón
Semilla de cacahuete
Semilla de girasol " .....•
SE'mil1a de Cártamo .
Semilla de colza

Harina de soja , " ..
Harina de pescado ..

Legumbres y cereales:

Quesos y requesones:

Quesos Emrnental. Gruyére,
Sbrinz, Bergkase y Appen~

zell, con un contenido mI:..
nimo de materia grasa del
45 por 100 en peso del ex
tracto seco, una madura
ción mínima de tres meses
y que cumplan la nota 1
de la partida arancelaria:

ACeites vegetales:

Pescarlo congelado, excepto
lenguado , .

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex

cepto calamares. langosti-
nos y gambas ..

Calamares congelados ..
Langostinos. congelados .." ..
Gambas congeladas

Productos

--~---

-----~_.. -

Pes<:udos y mariscos:

Garbanzos .. ,.• ,.. " .
Alubias , ,. _ _ ..
Lentejas _.•...... , .
Maíz :· , " .
Alpiste " , .

'Sorgo " .. _", .., ..
~·1fjo ." ..

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Slderometalurgkas y
Navales.

Ilustrísimo señor:

La importancia del cumplimiento de la programaciól"i de las
nuevas construcciones de centrales eleetrIcus, previstas en el
Plan Eléctrico Nacional, para el desarrollo económico del país,
unido a la necesidad de utilizar racionalment$ los recurs()s del
sector fabricante de bienes de equipo, promoviendo su eVQlu
cíón equilibrada, obliga a mantener una estrecha Coordina
ción entre los· sectores interesados.

Por otra parte, establecido por la. Administración el régi
men de fabricaciones mixtas, por Decreto-ley 7/1967; de 30 de
junio, con la finalidad de estimular las fabricaciones naciona
les de tecnologías más avanzadas, ent,re las que cabe destacar
las grandes calderas. turbinas de vapor, generadores eléctri(:()s
y sístemas nucleares de generación de vapor, habiendo deClara
do, además, de interés preferente el sector fabriCante de estos
últimos equipos y adjudicando el concurso convocado por De
creto 924/1972, de 24 de marzo, para la fabricación de dichos
sistemas, se hace preciso que el conjunto de. esfuerzos del
sector público y del sector prívado sean, a su vez, estrecha
mente armonizados.

Todo ello aconseja la creación de un órgano asesor per
manente del Ministerio de Industria en relación con los pro
blemas que afectan sectores tan importantes dé ta economía
nacional.

En consecuencia, a prop1.testa de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero.~Se crea en la Dirección General de Industrias 5i
derometalúrgicas y Navales una Comisión Coordinadora de
la Industria· Fabricante de Bienes de Equipo de Centrales
Eléctricas y de la Industria Eléctrica, como órgano asesor del
Ministerio de Industria.

Segundo.-Serán funciones de esta Comisión infOrmar y ase
sorar al Ministerio de Industria sobre todos los temas relacio
nados tanto con la fabricación de bienes de equipo destinados
a centrales eléctricas, como con los principales parámet.ros tec
nológicos de éstas.

En particular. la citada Comisión informará sobre la parti
cipaCión de la industria na.:;ional én los programas de cons
trucción de las centrales eléctricas, su expansión hacia merca
uos exteriores. sobre las inversiones de maquinaria e instala
ciones del sector fabricante de oomponentes de las centrales
y de su esfuerzo tecnológico e investigador, en relación con
los nivelos alcanzados en otros paises.

Tercero.-La Comisión sera presidida por el Director gene
ra! de I!:dustrias Siderometalúrgicas y Navales, o persona en
quien delegue, y formaran parte de la misma, COmo Vocales,
un representante de la Dirección General de la Energía,un
representante de cada una de las Empresas eléctricas que ten
gan autorizados proyectos de nuevas centrales, un reprf!sentan
te de cada una de las principales Empresas fabricantes. de bienes
de equipo para las mismas. un representante. del SindIcato Na
cional del Metal, que, con independencia de la representación
del sector, asumirá la específica de las restantes Empresas fa
bricantes de bienes de equipo, y un represeritantedel Sindicato
Nacional de Agua, Gas y Eled-ricidad. Actuará como Secreta
rio el Jefe de la Sección de Material Eléctrico· da la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,

Cuarto ~Por la Dirección General de Industrias Slderometa
lúrgicas y Navales Se dictarán las disposiciones necesarias para
la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden
ministerial.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1973.

LOPEZ DE LETONA
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Productos

En ruedas normalízada'"
con valor CJF por 100 tri
logramos de peso neto
igualo superior a 10..)30
pesetas e inferior a
11.300 " .

~ En ruedas normalizadas
con valor CIF igual o
superior a 11,300 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto .

;....... En trozos envasados con
un peso superior a 1 J,;i~

logramo de valor elF
por 100 kilogramos de
peso neto igual o supe
rior a 1UJOO pesetas e
inferior a 12.250 .H ••

__ En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki
logramo de valor CIF
igualo superior a 12.250
pesetas por 100 kilogra-
mos "

-- En trozos envasados con
un peso igual o inferior
a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos y un valor
CIF por 100 kilogramos
igualo superior a 11.640
pesetas e inferior a
12.880 ...

~ En trozos envasados con
un peso igual o inferior
a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos y un valor
CIF igual o superior a
12.880 ....

Los demá~ quesos Emmental,
Gruyere, Sbrinz, Bergk<ise
y Appenzell ..

Quesos de Glaris, que :.:::um-

~~a~;:n~e~~~i~ ~~ __l.~...~~~~~~ I
Queso::; de pasta azul. que

cumplan las condiciones ll::;

tablecídas p8r la nota 2 de
la partida arancelaria:

Roquefort ,., .
--- Gorgonzola, Bleu des

Causse~, Bleu d'Auver~

gne, BIeu de Bresse,
Pourme d'Ambert, Sain~

gorlon. Edelpilzkase,
Bleufor.Bleu du Gex,
Bleu du Jura y BIeu de
Septmúncel .

Los demás quesos de pasta
azul ...

Quesos fundidos de Ernmen
t.al. Gruyere y Appem;ell,
que cumplan las condicio
nes establecidas por la
nota 1 de la partida aran
celaria en prorciones o lon
chas:

Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 40 por 100 e infe~

dar o igual al 48 por
100 para la totalidad de
las porciones o lonchas.

Partida arancelaria

04.04 A-]-a-2

04.04 A-]-b-l

04.04 A-l-C-}

04.04 A-l-c-2

O~.C4 A-2

04,04 B

0,04 C-l

04 04 C-2

04.04 C-3

04,04 D-1-8

P.·setas
1,00 Kg. netos

100

100

100

100

100

100

6.688

1

1

1

4.-808

100

Productos

Con un contenido de
materia gr·asa en peso
del extracto seco supe
fiar al 40 por 100 e' infe~
dar a igual al '48 por'
100 para los 5/6 de la
totalidad de lasporcia
nes o lonchas, sin que
el sexto restante sobre-
pase el 56 por 100 .

- Con un contenido de
materia grasa en lJeso
del extracto seco supe
rior al 48 por 100 e in~

feriar, o igual al 56 por
100 para la totalidad de
las porciones o lonchas.

Otros quesos f1ll1didos, que
cumplan las condiciones es
tablecidas en la nota' 1 de
la partida arancelaria. '::::on
un contenido de extract.o
seco igual :) superior al <lO
por 100 en peso:

Con un contenido de
ma taria grasa en peso
del extracto seco inferior
o igual al 48 por 100 ...

Con un contenido de
materia grasa en peso
ciel extracto seco supe
rior al 48 por 100· e in
ferior o igual al 63 por
100
Con un contenido de
materia grasa en peso
de extracto seco supe
rior al 63 por .100 e in
ferior o igual al 73 por
lOO

L06 demw: quesos fundidos:
Reque~ón , .
Quesos de cabra que cum

plan las condiciones esta~

blecidas en la nota 2 de
la partida al"ancelaria " ....

Quesos Parmiggluno, Reggía·
no, Grana Padano. Pecori~

no y Fioresard0, que cum·
plan la nota 2de la parti
da arancelarie.

Los demás quesos COn el 40
por 100 o menos de mate.
na gra~a y el 47 ppr -100
o menos de humedad ......

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 dé
la partida arancelaria .......

QUBSOS ProvoIone. Asiago.
Caciocavallo y Ragusano,
que cumplan la nota 2 de
ta partida arancelaria ......

Qu:!sos Butterkase, Cantal,
E d a ro, Footal, Fontina,
Gouda, Itálico. Kernhem,
Mimolette. Sto Nectaire, St.
Pauho y Tilsit, que cum~

plan la nota 1 de la parU~

da arancelaria .." .
Quesos Camembert, Bria, Ta

leggio MaroiUes, Coulom
miers, Carré de l'Est, Re~

blochom. Pontl'Evéque,
Neufchat.el, Limburger, Ro
madour, Herve, Harzeka-

Partida ai·ancelatia

04.04 0-1-b

04.04 D-1-c

04.04 D-2-a

04.04 D-2·b

04.04 D-2-C

04.04 D-3
04.04 E

04.04 F

0404 G-I-a-l

04.04 G·1-a-2

04,04 G~1-b·1

04.04 G-l-b-3

Pesetas
·100 Kg. nctos

100

100

100

100

100

13.902
100

100

1

8.117

100

1

100
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Productos Padida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Product.os Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Segundo,-Estos derechos estarán en vigor desdt, la fec.ha de
la publicación de la presente Orden hasta la'~ trece horas del
día 27 de Jos Corripntes. •

se, queso de Bruselas,
Stracchino, Crescenza, Ro
biola, Livarot y Múnster,
quo cumplan la nota 2 ce
la partida arancelaria .

Los demás quesos, con el 40
por 100 f) menos de mate
ria grasa v entre 47 y 72
por 100 de humedad

04.01 G-l-b~4

01.04 G-l-b-5

1

11.087

~ En envases de mas de
500 gramos de contenido
neto ,.. >.» ••.••••••••••••

Los demás quesos

04.04 G-l-c-2

04.04 G-2

11.110

11.110

Quesos con el 40 por 100 o
menos en materia grasa y
mas del 72 por 100 de hu
medad~

- En envases hasta 500
gramos de contenidO'
neto, que cumplan la
nota 2 de la partida
arancelaria " ...•. 04.04 G-l-c-l 100

En el momento oportuno se determinara por este Departa
mento ia cuantía y vígencia dei derecho regulador del siguiente
períudo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde V. Lmuchos años.
Madrid, 20 de ~eptiembre de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Sr. DirectorgeneraJ de Política Arancelaria e Importación.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 2245/1973, de 20 de septfembre, por el
que se dispone qUe durante la ausencia aet Mi
nistro de Hacienda se encargue del Despacho de su
Departamento ~l Ministro de Justicia.

Vongo en disponer que durante la auséncia del Ministro de
Hacienda don Antonio Barrera de lrimo, con motivo de su
viaje al extranjero, y hasta su regreso. se encargue del Despacho
de su Departamento el Ministro de Justicia, don Francisco
R'uiz·Jarabo Baquero.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinte de septiembre de mil novedentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Art, 2.0 El citado Guardia primero que por la presente
Orden adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de
procedencia; pasando ala situaCión de rvtirado forzoso e in~
gresando a todos lOS efectQs en la plantilla del Organi5mo a
que va destinado.

Art. 3.° Para el envio de la credencial del destino civil
obtenido se dará cumplimiento a la. Orden de esta Presidenda
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 ("Boletín Oficial del Es.
tado'; número 88).

Lo digo a VY EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.EE. muchos años.
Madrid. 5 de septiembre de 1973.-P. n., ef General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles,
José Lóp~-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres, Ministros ...
El Presidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de· 5 ele septiembre de 1973 por la que
se otorga por el sistema de adjud-icación directa el
destino que se menciona al Guardia primero de la
Guardia Civil don Marcos Fernández Blanco.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 (",Boletín Oficial del Estado- número 1991,
modificada" por la de 30 de marzo ·de 1954 (<<Boletín Oficial del
Estudo» número 91);- Ley 195/1963, de ,28 de diciembre {¡¡Bole·
tín Oficial del Estado» número 313). Y Orden de 23 de octubre
de 1964 ("Boletín Oficial del Estado» número2S8),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1:' Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente . citada,
se otorga por adjudicación directa, el destino de .subalterno en
la Empresa ..Super Ser.., fábrica deelecti'Odomésticos, al Guar
dia primero de la Guardia Civil don MarcOS Fernández Blanco,
con destino en la Plana Mayor del Sabf:oector' de Tráfico de la
Guardia Civil de Pamplona. Fija su residencia en. Pamplona
(Navarra). Este destino queda clasificado como de tercera .clase.

DECRETO 2246/1973, de 17 de agosto. por el que se
señala puesto en el Escalafón al General de Bri
gada de Artilleria M! ~erviCio de Estado Mayor
don José Gabetras Montero.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el General de Brigada de lfr~illería del Servicio de Estado Ma~
yor don José Gabelras .Montero, ascendido con arreglo al De·
creto de nueva de abril de mil novecientos sesenta y cinco.
paraeubrir vacante del Servicio de Estado Mayor, y a tenor
del artícul() tercero de dicho Decreto, se le eacalafona en el
Arma de. Artilleria con el húmero inmediatamente anterior al
que -corresJ)onde al General de Brigada de dicha Arma don
José Hernánde~ Ballesteros -y con la misma antigüedad asig
nada a éste.

Así lo dispongo por el presente Decteto. dado en La Co
runa a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO <

El Ministro del Eiército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGO~


